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c) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de las
actividades productivas que corresponda a su explotación,
actualizado.

Además, hacer constar que el interesado debe adjuntar a lo ante-
rior la fotocopia compulsada de documento acreditativo de poseer
el nivel de capacitación suficiente (Curso de incorporación a la
empresa agraria o Título de enseñanza agraria expedido por
centros oficiales.

Asimismo, se le concede trámite de audiencia durante un plazo de
15 días hábiles desde la publicación para presentar los documen-
tos y justificaciones pertinentes.

Transcurrido el mismo, sin que haya presentado la documentación
requerida, se dictará Resolución dejando sin efecto las ayudas
concedidas (art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común).

Fdo. Jefe Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas. Carlos
Guillén Navarro. Mérida a 6 de julio de 2005.

La documentación solicitada al interesado se remitirá al Servicio
de Apoyo a las Estructuras Productivas. D.G. Estructuras-Agrarias.
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Avda. de Portugal, s/n.
06800 Mérida Badajoz.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 30 de
mayo de 2005 por el que se somete a
información pública la solicitud de declaración
de utilidad pública y la aprobación del proyecto
de ejecución de las instalaciones
correspondientes al “Gasoducto Villafranca de
los Barros - Zafra - Jerez de los Caballeros”, en
los términos municipales de Villafranca de los
Barros, Los Santos de Maimona, Puebla de
Sancho Pérez, Zafra, Alconera, Atalaya,
Burguillos del Cerro y Jerez de los Caballeros.

Advertidos diversos errores en el Anuncio de 30 de mayo de
2005 por el que se sometía a información pública la solicitud de
declaración de utilidad pública y aprobación del proyecto de
ejecución de las instalaciones correspondientes al “Gasoducto Villa-
franca de los Barros - Zafra - Jerez de los Caballeros”, insertado
en el Diario Oficial de Extremadura nº 63 de 2 de junio de
2005, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de 6 de
junio de 2005 y en los Diarios “Hoy” y “Extremadura” del día 6
de junio de 2005, corresponde efectuar las siguientes correcciones:

Los datos de las fincas del plano parcelario del proyecto relacio-
nadas a continuación:
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Deben ser sustituidos por los siguientes:
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Asimismo, deben añadirse a la relación de bienes y derechos afectados publicada en las fechas arriba indicadas las fincas relacionadas a
continuación:
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Badajoz, a 18 de julio de 2005. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.




